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CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES  GENERALES 

 
Artículo 1 . DENOMINACIÓN 

 

Con la denominación "SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ANÁLISIS DE LA 

CONDUCTA" se constituye una asociación, al amparo de la Ley Orgánica 

1 / 2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y normas 

complementarias, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, 

careciendo de ánimo de lucro. 

 
En todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos se aplicará la 

citada Ley Orgánica l/ 2002, de 22 de marzo, y las disposiciones 

complementarias de desarrollo. 

 
Artículo 2. DURACIÓN 

 

Esta Asociación se constituye por tiempo indefinido. 
 

Artícu lo 3. FINES 

 

La Asociación tiene como fines: 
 

a) La promición, desarrollo y divulgación del Análisis de la conducta, 

como filosofía no dualista de la ciencia psicológica. 

b) El ofrecimiento al conjunto de la sociedad de herramientas de 

intervención psicológicas emanadas del análisis de la conducta. 

 
Artículo 4. ACTIVIDADES 

 

Para el cumplímiento  de estos fines se realizarán  las siguientes 

actividades: 

 
1. .  La  organización   y/ o   promoción   de   congresos,    

seminarios, másteres, cursos de especialización, talleres de formación,  

conferencias, etc, relacionadas con el análisis de la conducta. 



4  

2. La organización y/ o promoción de cursos de divulgación en análisis 

de la conducta aplicado a diversos ámbitos pudiéndolos impartir en 

colaboración con instituciones de carácter publico y/ o privado (entidades 

locales, asociaciones de padres de alumnos / as, asociaciones de 

enfermos / as, asociaciones  culturales, juntas  vecinales,  etc). 

 
3. La publicación y edición digital, online, digital y / o impresa, de 

cuantos materiales sean elaborados por encargo de la sociedad o alguno 

de sus miembros, siempre y cuando los derechos de autor hayan sido 

cedidas a la misma. 

 
4. La instauración de premios, reconocimientos, certámenes y 

concursos que reconozcan el valor científico y/o divulgativo de 

publicaciones ajenas al conjunto de la sociedad (artículos, te sis 

doctorales, blogs personales, páginas web, becas, etc) 

 
5. La ayuda a la financiación de trabajos de investigación en análisis 

de la conducta. 

 
Artículo 5. DOMICILIO SOCIAL 

 

La Asociación establece  su domiciHo social en  

 siendo todo el territorio nacional el ámbito 

territorial  en el que va a realizar  principalmente  sus actividades. 
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CAPÍTULO 11 

ASAMBLEA  GENERAL 

 
Artículo 6. NATURALEZA Y COMPOSICIÓN 

 

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación 

y estará formada por todos los asociados, que se hallen en pleno uso de 

sus derechos civiles y no estén incursos en motivos de incompatibilidad. 

 
Artículo 7. REUNIONES 

 

Las reuniones de la Asamblea General podrán ser: 
 

a) Ordinarias. Se celebrará una vez al año y serán convocadas por 

parte del Presidente / a. 

 
b) Extraordinarias; Se celebrarán cuando las circunstancias lo 

aconsejen, a juicio del Presidente/ a, cuando la Junta Directiva lo 

acuerde o cuando lo proponga por escrito una décima parte de los 

asociados. 

 
Artículo 8. CONVOCATORIAS 

 
Serán convocadas por escrito, por cualquier medio que acredite la 

constancia de su recepción, expresando el lugar, día y hora de la reunión, 

así como, el orden del día con expresión concreta y separada de los 

asuntos a tratar. 

 
Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la Asamblea 

en primera convocatoria habrán de mediar al menos quince días, 

pudiendo así mismo hacerse constar si procediera la fec ha y hora en que 

se reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una y otra 

pueda mediar un plazo inferior a una hora. 

 
Podrá remitirse a las asociados/as de manera telemática al correo 

electrónico facilitado a tal efecto. 
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Para el caso de que sean los asociados /as quienes interesen la Asamblea, 

en la solicitud que deberá  ser firmada por todos, habrá de contener 

expresamente el orden del día de la sesión, adjuntando los 

documentos / información que fueran necesarios para la adaptación de los 

acuerdos. 

La misma será entregada al Secretario de la Asociación, quién una vez 

comprobado los requisitos formales, dará debida cuenta al Presidente /a, 

par que, en el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a su 

presentación, proceda a convocar la misma. 

 
En todo caso, la documentación /información necesaria para la adopción 

de los acuerdos, deberá estar con una antelación mínima de quince días 

a disposición de todos / as los/as asociados /as, en el domicilio social de 

la Asociación, pudiendo interesar estos por correo electrónico, y hasta 

tres días antes de la Asamblea la misma, que deberá ser remitida de 

manera gratuita por el mismo medio. 

 
Artículo 9. ADOPCIÓN DE ACUERDOS 

 

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, 

quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando 

concurran a ella un tercio de los asociados con derecho a voto, y en 

segunda convocatori a cualquiera que sea el número de asociados con 

derecho a voto. 

 
Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de las personas presentes o 

representadas cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no 

siendo computables a estos efectos los votos nulos, en blanco; ni las 

abstenciones. 

 
Será necesaria la mayoría cualificada de las personas presentes o 

representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen  la 

mitad de estas, para la: 

 
a) Disolución de la entidad. 

b) Modificación de Estatutos, incluido el cambio de domicilio socia!. 



7  

c) Disposición o enajenación de bienes integrantes del 

inmovilizado. 

d) Remuneración  de los miembros  de ]a junta Directiva. 

Articulo lO. DELEGACIÓN DEL VOTO 

La representación  o delegación  del socio, deberá ser expresa  para cada 

junta y se hará en documento privado, que será enviado por correo postal 

o electrónico a la secretaria de la asociación con un máximo de 24 horas 

antes del inicio de la sesión. 

 
La misma recogerá los datos del representante, incluido el número de 

asociado, y representado / a, así como, la firma de ambos, y se enviará 

junto con una fotocopia  del Documento Nacional de Identidad de las 

partes. 

 
Artículo 11. FACULTADES 

 

Son facultades de la Asamblea General: 
 

a) Aprobar la gestión de la Junta Directiva. 

b)  Examinar y aprobar las cuentas anuales. 

e)  Elegir a los miembros de la Junta Directiva. 

d) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias. 

e) Aprobar la disolución de la Asociación. 

f)  Modificar los Estatutos, incluido el cambio de domicilio social. 

g)  Disponer o enajenar los bienes. 

h) Aprobari  en su caso, la remuneración de los miembros de la 

Junta Directiva. 

l) Cualquiera otra que no sea competencia atribuida a otro órgano 

social. 
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CAPÍTULO 111 

JUNTA DIRECTIVA 

 

Artículo 12. COMPOSICIÓN 
 

La Asociación será gestionada y  representada por una Junta Directiva 

formada  por  un  Presidente /a,  un   Secretario /a,   Vicepresidente­ 

Vice secretario, el Tesorero y los Vocales que se determinen. 

 
Todos los cargos que componen la Junta Directiva serán gratuitos. Éstos 

serán designados y revocados por la Asamblea General y su mandato 

tendrá una duración de CUATRO (4) años, pudiendo ser sus miembros 

reelegidos sin límite. 

 
Artículo 13. ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

Para ser miembro de la Junta Directiva se exigirá ser mayor de edad, estar 

en pleno uso de los derechos civiles y no estar incurso en ningún motivo 

de incompatibilidad que establezca la legislación. 

 
Los miembros serán elegidos en Asamblea General. 

 

Los socios que pretendan ejercer su derecho de elegibilidad habrán de 

presentar la candidatura 1 con una antelación mínima de l5 días antes de 

la Asamblea. 

 
La candidatura, que se presentará ante la Secretaría de la Asociación, por 

correo postal con acuse de recibo, deberá incluir la totalidad de los cargos 

que componen la Junta. 

 
En caso de que durante el transcurso del mandato quede vacante algún 

cargo, la Junta Directiva deberá convocar en el plazo de 5 días a la 

Asamblea General para llevar a cabo la votación de la nueva persona que 

ocupará dicho cargo, pudiendo hasta entonces designar a otro miembro 

por sustitución. 
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Artículo  14. DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS 

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

Son obligaciones de todos /as los que componen la Junta, entre otros, 

cumplir con la diligencia debida los fines de la asociación, concurrir a las 

reuniones a las que sean convocados, desempeñar el cargo con la 

diligencia de un representante  leal y cumplir en todo momento con la 

legislación vigente. 

 
Todos ellos, responderán frente a la asociación de los daños y perjuicios 

que causen por actos contrarios a los presentes estatutos y la normativa 

vigente, quedando exonerados aquellos /as que se opongan 

expresamente al acuerdo que pueda determinar la responsabilidad o los 

que no hubieren participado en su elección. 

 
Artículo 15. REUNIONES 

 

La Junta Directiva se reunirá cuantas veces  lo determine  su Presidente/ a 

y a iniciativa o petición de 2 / 3 de sus miembros, en todo caso se reunirá 

al menos una vez al año. 

 
Quedará constituida cuando asista la mitad más uno de sus miembros y 

para que sus acuerdos sean válidos deberán ser tomados por mayoría de 

votos. En caso de empate, el voto del Presidente/ a será de calidad. 

 
La convocatoria, se hará llegar con una antelación mínima de 48 horas a 

su celebración y deberá incluir el orden del día, lugar, hora y fecha. 

 
Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los votos que se emitan, 

existiendo voto de calidad del Presidente /a, sin que se pueda adoptar 

ningún acuerdo que no conste en el orden del día, salvo que estando 

presente todos los miembros de la Junta, estos acuerden por unanimidad 

incluirlo en la sesión. 

 
La Junta quedará válidamente constituida cuando estando presente la 

totalídad de sus miembros, así lo acuerden. 
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Por último, y siempre por invitación del Presidente / a podrán asistir a la 

misma aquellas personas que presten funciones de asesoramiento, 

siempre con voz  pero sin voto. 

 
Artículo 16. FACULTADES 

 

Las facultades de la Junta Directiva se extenderán,  con carácter general, 

a todos los actos propios de las finalidades de la Asociación; siempre que 

no requieran, según estos Estatutos, autorización expresa de la Asamblea 

General. 

 
Son facultades particulares de la Junta Directiva: 

 

a) Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y 

administrativa de la Asociación, acordando realizar los 

oportunos contratos y actos. 

b) Ejecutar tos acuerdos de la Asamblea General. 

e) Formular y someter a !a aprobación de la Asamblea General !as 

cuentas anuale s. 

d) Resolver sobre la admisión de nuevos asociados. 

e) Nombrar  delegados  para alguna determinada  actividad de  la 

Asociación. 

f)  Cualquier  otra facultad  que  no sea de  la exclusiva  competencia 

de la Asamblea General de socios. 

g) Otorgar apoderamientos  generales o especiales. 

h) Creación  de  comisiones  de  trabajo  para  el  desarrollo  de  las 

funciones  encomendades y las actividades aprobadas. 

 
Artículo 17. DEL PRESIDENTE/A 

 

El Presidente/ a tendrá  las siguientes  atribuciones: 
 

A) Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de 

organismos públicos o privados. 

B) Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea 

General y la Junta Directiva, así como dirigir las deliberaciones de 

una y otra; 
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C) Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y 

correspondencia. 

D) Ejecutar los acuerdos de iajunta Directiva y de la Asamblea General, 

pudiendo para ello realizar toda clase de actos y contratos y firmar 

cuantos documentos sean necesarios para tal fin. 

E) Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la 

Asociación aconseje o en el desarrollo de sus actividades resulte 

necesaria o conveniente, sin perjuicio de dar cuenta posteriormente 

a la Junta Directiva. 

 
Artículo 18. DEL VICEPRESIDENTE/ A 

 

El Vicepre sidente / a sustituirá al Presidente en ausencia de éste, motivada 

por enfermedad o cualquier otra causa, y tendrá sus mismas atribuciones. 

 
Artículo 19. DEL SECRETARIO/ A Y VICESECRETARI O/ A 

 

El Secretario/a tendrá a cargo la dirección de los trabajos puramente 

administrativos de la Asociación, expedirá certificaciones, llevará Jos 

libros de la Asociación legalmente establecidos y el fichero de asociados, 

y custodiará la documentación de la entidad, haciendo que se cursen las 

comunicaciones sobre designación de juntas Directivas y demás acuerdos 

sociales inscribibles a los Registros correspondientes, así como el 

cumplimiento de las obligaciones documentales en los términos que 

legalmente correspondan. 

 
Igualmente, efectuará por orden del Presidente /a, la redacción y envió de 

la convocatoria tanto de las sesiones de la Junta Directiva como de la 

Asamblea General, dando cuenta al Presidente / a de la solicitud de 

convocatoria efectuada por los asociados / as 1 así como, de cuantas otras 

comunicaciones se efectúen por estos. 

 
El Vicesecretario /a sustituirá al Secretario en ausencia de éste, motivada 

por enfermedad o cualquier otra causa, y tendrá sus mismas atribucione s. 
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Artículo 20. DEL TESORERO/ A 
 

El Tesorero /a recaudará y custodiará los fondos pertenecientes a la 

Asociación y dará cumpllmiento a las órdenes de pago  que expida el 

Presidente / a. 

 
Igualmente, intervendrá con su firma todos los documentos de cobros y 

pagos, siempre con la conformidad del Presidente / a, llevará los libros de 

contabilidad y se encargará del cumplimiento de cuantas obligaciones 

fiscales sean necesarias para el correcto desarrollo de la asociación, así 

como de la elaboración del proyecto de presupuestos, 

 
Artículo 21 . DE LOS VOCALES 

 

Los Vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo como miembros 

de la Junta Directiva, y así como las que nazcan de las delegaciones o 

comisiones  de trabajo que la propia Junta les encomiende. 

 
Artículo 22. RÉGIMEN DE BAJAS Y SUPLENCIAS 

 

Los miembros podrán causar baja por renuncia voluntaria comunicada 

por escrito a la Junta Directiva y por incumplimiento de las obligacione s 

que tuvieran encomendadas. Las vacantes que por estos motivos se 

produzcan serán cubiertas provisionalmente por los demás miembros 

hasta la elección definitiva por la Asamblea General convocada al efecto. 

 
También podrán causar baja por expiración del mandato. En este caso 

continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca 

la aceptación de los que les sustituyan. 

 
Artículo 23. CESE DE LOS CARGOS 

 

Los miembros de la Junta Directiva cesarán en sus respectivos cargos por 

las siguientes causas: 

 
A) Muerte o declaración de fallecimiento. 

B) Incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo 

establecido en el ordenamiento jurídico, 
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CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN 

 

Artículo 24. DE LAS ACTAS 
 

De cada sesión que celebren la Asamblea general y la Junta Directiva se 

levantara por el Secretario / a o Vicesecretario(a)l la correspondiente acta, 

que indicaran el quorum y asistentes, el orden del día de la sesión, fecha, 

Jugar y hora de celebración, los puntos principales de las deliberaciones, 

así como, el contenido de los acuerdos adoptados. 

 
En la misma, en caso de que sea solicitada por parte del asociado /a, se 

hará constar, el voto contrario al acuerdo, sus abstención y los motivos 

que justifiquen  su  postura. 

 
Serán aprobadas en la  misma o siguiente sesión y firmadas por el 

Presidente / a Secretario o quienes le sustituyan en los cargos. 

 
Artículo 25. IMPUGNACIÓN DE LOS ACUERDOS 

 

Los acuerdos que se adopten por los dos órganos de gobierno de la 

asociación, podrán ser impugnados ante la jurisdicci ón ordinaria en la 

forma legalmente establecida. 

 
La impugnación deberá hacerse en el plazo de CUARENTA (40) días, a 

partir de la fecha de aprobación del acta. 
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CAPÍTU LO V 

DE LOS SOCIOS/ AS 
 
 

Artículo 26. REQUISITOS 
 

Podrán  pertenecer  a la Asociación  aquellas  personas con capacidad  de 

obrar que tengan interés en el desarrollo de los fines de la Asociación. 

 
Artículo 27. CLASES 

 

Dentro de la Asociación  existirán !as siguientes clases de socios /as: 
 

a) Promotores o fundadores, que serán aquellos que participen en el 

acto de constitución de la Asociación. Dispondrán de derecho de 

asistencia a las asambleas con voz y voto. 

b) De número, que serán los que ingresen después de la constitución 

de la Asociación, siempre que tengan una antigüedad  en  la 

sociedad de dos años y su solicitud de titularidad haya sido 

aceptada por la Junta Directiva. Dispondrán de derecho de 

asistencia a las asambleas 1   con voz y voto. 

c) Asociados colaboradores, todos aquellos que causen alta, pero no 

lleven más de dos años en la sociedad. Dispondrán de derecho de 

asistencia a las asambleas, con voz , pe ro sin voto. Pueden pasar a 

a ser socios de número de manera inmediata siempre y cuando 

sean admitidos por la Junta Directiva. 

d) De honor, los que por su prestigio o por haber contribuido de modo 

relevante a la dignificación y desarrollo de la Asociación, se hagan 

acreedores a tal distinción. El nombramiento de los socios de honor 

corresponderá a la Junta Directiva. Podrán asistir a las asambleas 

con voz pero sin voto. 

 
Artículo 28. BAJA 

Los socios / as perderán la condición de socio por alguna de las causas 

siguientes: 

 
a) Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a !ajunta Directiva. 
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b) Por incumplimiento de las obligaciones económicas, si dejaran de 

satisfacer tres (3) cuotas. Podrán rehabilitar tal situación si en el 

plazo de los seis meses desde la notificación, abonaran la totalidad 

de las cuotas pendientes, así como las transcurridas hasta ese 

momento, y una penalización correspondiente a una mensualidad 

de la cuota. 

 
c) Por incumplimiento grave de los presentes Estatutos o de los 

acuerdos válidamente  adoptados  por los órganos  sociales. 

 
d) Por incapacitación judicial firme. 

 
 

Artículo 29. DERECHOS DE LOS SOCIOS /AS 
 

Son derechos de los socios / as: 
 

a)  Tomar parte  en  cuantas actividades organice la Asociación en 

cumplimiento de sus fines. 

b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda 

obtener. 

e)  Participar  en  las Asambleas  con  voz  y  voto,  a excepción  de  los 

colaboradores que solo tendrán voz. 

d) Ser electores y elegibles para los cargos directivos. 

e) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de 

la Asociación y acceder a la documentación de la misma a través de la 

junta  Directiva. 

f)  Hacer  sugerencias  a  los  miembros  de  la junta  Directiva en  orden  al 

mejor cumplimiento de  los fines  de la Asociación. 

g) Usar los bienes e instalaciones de uso común, a través de la Asociación, 

con respeto a igual derecho del resto de los socios. 

Artículo 30. DEBERES/OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS/AS 

Son deberes / obligaciones de los socios las las siguientes: 
 

a)  Compartir  las  finalidades de  la  asociación  y  colaborar para  la 

consecución de los fines sociales. 
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CAPÍTULO VI 

REGIMEN ECONÓMICO 

 
Artículo 31. RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Los  recursos  económicos   previstos  para  el  desarrollo  de  los  fines  y 

actividades de la Asociación serán los siguientes: 
 

a) Las cuotas de socios/as, periódicas o extraordinarias. 

b) Las subvenciones, donativos, legados o herencias que pudiera 

recibir de forma legal por parte de los asociados o de terceras 

personas. 

c) Los ingresos provenientes de sus actividades. 

d) Cualquier otro recurso lícito. 

Artículo 32. PATRIMONIO 

La asociación, al momento de la constitución, carece de patrimonio. 

Artículo 33. DURACIÓN DEL ERCICIO 

El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 

31 de diciembre de cada año. 

 
Por excepción el primer ejercicio será desde la inscripción en el registro 

correspondiente hasta el 31 de diciembre de dicho año. 

 
Artículo 34. PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

 

Anualmente la Junta Directiva confeccionará el presupuesto y será 

aprobado en Asamblea general. Con la aprobación del presupuesto 

quedaran aprobadas las cuotas ordinarias para el ejercicio 

correspondiente. 

 
Para la aprobación de cuotas extraordinarias, habrá de convocarse a la 

Asamblea General, salvo que la asociación careciera de  liquidez y la 

disposición y gasto correspondi entes fueran urgentes, en cuyo caso 

bastará la adopción del acuerdo por la Junta Directiva previo informe del 
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CAPÍTULO VII 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 
 

Artículo 35. DISOLUCIÓN 
 

La Asociación se disolverá por las siguientes causas: 
 

a) Voluntariamente cuando   así  lo  acuerde la  Asamblea General 

Extraordinaría, convocada al efecto. 

b) Por las causas establecidas en el articulo 39 del Código Civil. 

c) Por sentencia judicial firme. 
 

Artículo 36. LIQUIDACIÓN Y DESTINO DEL REMANENTE 
 

En caso de disolución se nombrará una comisión liquidadora que estará 

integrada por los miembros de ia Junta Directiva, salvo que se designen 

expresamente  la Asamblea General o por resolución judicial. 

 
Corresponde a los liquidadores llevar a cabo todas las tareas de cobros y 

pagos que tenga la Asociación, y una vez extinguidas las deudas, el 

sobrante líquido, en su caso, se destinará a entidades no lucrativas que 

persigan fines de interés general análogos a los realizados por la misma. 
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